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  El curador ad-litem de la demandada e indeterminados designado 

aceptó el cargo; no obstante, consultada la página de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES - se verificó 

que la señora LUZ STELLA DE FATIMA REBELO QUIRAMA se encuentra afiliada a la 

EPS EMSSANAR S.A.S., por tanto y efectuando control de legalidad de que trata el 

art. 132 del C.G.P., antes de proceder con la notificación del auxiliar de la justicia, 

se oficiará a dicha EPS para que suministre los datos de ubicación de la señora 

Fátima Rebelo con C.C. No. 66.704.182. 

 

  Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

Oficiar a la EPS EMSSANAR S.A.S., a fin de que se sirvan suministrar 

los datos de ubicación de la señora LUZ STELLA DE FATIMA REBELO QUIRAMA con 

C.C. No. 66.704.182. Líbrese el oficio pertinente.  
05. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 760014003003-2021-00328-00  

 

                                                           
 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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